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ALrUi^í.^CO.
Mucho nías de ios que temamos han 

conutovidó ai puebJo gaditano ias noti­
cias recibidas en éi correo úitimo , y no 
porque eí déscaiabro sufrido por ias tro­
pas dei genera! Evans lo-mire como un 
tátai pronóstico de!á campaña que aca­
ba de abrirse ; sino porque nota que en 
eí ministerio permanece todavia eí hom- 
itre á quien !a generaüdad de ta nación 
acusa de ésta y de sus anteriores desdi­
chas. Ciaro es que habiamoS del señor 
Mendixába), de! prográmista de setiem­
bre, Que ofreció concluirla guerra en 
medio año para imponernos ei sacriñcio 
de cien, ard.hombres . quitarnos muchos 
mitlones de duro.s, y arrancainos h^taias 
esperanzas de ser {ibres. Cuaítdo .n.uQstcO 
ejército dnTotó á ios facciosos en Bübao, 

' ci señor MeridtzábaÍ:quiso arrebatar á 
nuestros yai;en¡es eijautei de !a vi('.!qria;y 
ahora , ai ejecutar ios priuieros ntovi; 
mientos.ia división,déi genera! Evans^ ei 
ministro :dc hacienda se apiesuró á mal­
gastar una¡ parte de ios .pesores déi estado, 
enviando-propios á; ias;. provincias. pa.ra 
que trajesen á eilasiuna aioticia insignih- 
c:mte , que ataviada á piacer dei niiuigtro 
pudiera gedqcir á la multitud y conipro- 
meter al iqfetiz comer^ciante en espécjuia-; 
-ciones subte los fondos púbiieos que lo ar­
ruinasen-con toda su, ipocente familia. 
;Ei señor Aiendiz^bal no comprendió,en- 
-tóüces que en 4a guerra hay sus re­
veses; y por su imprudencia, hé.aquí 

.al pueblo-en -t^na-miaia posición , porque 
ctnbriagado de placer con ios triuH¡ÍQn,que 
le anuncíaban.cpmo prpxitOjOg y fáciles, 
ahora lleva, al colmo gjtídoloryie^ndfr .det" 
ramada a torrentes la sangre de sus bra­
vos , y orgulloso al enemigo que debió 
capitular , morir ó rendirse.

El origen de esta.de.sgraqia inesperada,^ 
no lo podémos.nosotrQs calcularcon.exac­
titud : diversas cartas de'^Madrid que-te­
nemos á ia vista , y que Se reUefen todas 
-á la c,qestion,. no están contestes t en

Primera alta A tas 6 y 59 minutos de ta mañ.
Primera baja á ¡a l y iá minutos de ¡a tard.
Segunda alta á tas 7 y 40 minutos de ¡a noch
Segunda baja ú las 00 !' 00 minutos de !a mud.

unas se dice que ha faltado la .combi­
nación de nuestros generales,' y que á 
esta fatalidad , hija de la poca madurez 
con que se dió él mando de una fuerte 
división al conde de Sarsfield, debe atri­
buirse el mal suceso que lloramos: otras 
afirman que el general Evans, mas va" 
líente que cauto y previsor , ha escucha­
do con harta docilidad las peticiones del 
ministro Mendizábál , que ié compelía á 
buscar a! enetnigo y batirlo á todo.tran- 
ce , sin esperar la cooperación de Sars- 
ñeld ni de Espartero; y otras, en fin, 
aseguran que la derreta esperimenta- 
da es obra únicamente de una parte 
de la legión esi]'angera, que se hallaba 
én nial séntidó por no estar bien pagada 
ni mantenida , y en el momento crítico 
de! combate huyó con la mas indigna 
cobardía, introduciendo entre nuestros 
valientes, el desorden y él temor. Séasé 
de esto lo que se fuere , sienijire resulta 
que las tropas leales han encontrado un 
reves , dende las aguardaba la victoria : 
que la sángre liberal ha corrido á mares, 
porque á las hordas rebeldes se les dejó 
ftirtiñcaf en sos líneas, y recobrarle! ¡ 
aliento que habían perdido ante los mu-! 
ros de la invicta Bilbao; y todo esto es la i 
obra del ministro Mendizábál que no' 
socorrió á tiempo el. .ejército de Es­
partero, y ha puesto en efmayor des- 
órileh la hacienda pública , consumien-' 
do todos los recursos de la nación, sin 
tener un real con qup vestir a! sqjdado, 
ni medio alguno de, cubrir las mas sa­
gradas obligaciones -deí la España sin ai^e- 
iar á^empréstitos y mas empréstitos ,.has- 
ta que:se vea en el terrible caso de de­
clarar la bancarrota nacional.

^Y-el país sufre todavía á éste'hombre 
que nos ha engañado , que nos ha- perdí - 
do, y que va á causar nuestra completa 
ruina? él propio ha renunciadó ya-á 
tédo seútimiénto de verguénza ,-que no 
le conmueven las desgracias de su patria,, 
ni oye el grito de la opinión publica que

En Jere^ edmite eos- a ; 
criciones lá tibjcrio de í : 
Bueno . en Sun-Férnando f 
Ío3 ecóoresMotineto y Gq-} 
rnez : ea Sautúcar dóh.Ma-* 
líuei .Gurria ; y tanto en 
satas p&btüciones, edmoí ¡ 
en tvs<M Puerto-Real,C)n-.i : 
ctana'y''Ve¡er, vate ot abo- \ 
no l't reates. En estos pun- W 
tos hay repartideres del s* 
pcrtódicó. ! '

se levanta contra él y pide su proce­
so, y que se le exija la responsabilidad < *
de tantos delitos políticos como ha parpe- i 
trado? ¡Hasta cuando estará condenada. }
la España ásufrirlatorpe administración i
deeste imbécil ministro, qué désdeque;
subió ala silla delpodcrnos ha causado 1 
mas infortunios qtte puede concebir la. 
imaginación?.;. He aquí lo.que sepregun* ¡ 
tan hoy todos los patriotas llenos del mas! ; 
profundo pesar por el triste principio 
que ha tenido una carppaña que esjiera- ;! 
ban feliz y gloriosa, y qué lo hubiera 
sido mucho mas allá de nuestras espe-! 
ranzas,si el ministro de hacienda hubiera. ' 
facilitado como dobia á! ejército venee- 
dorenBilbao.los recursos indispénsables 
para seguir batiendo hasta su total es-i í 
terminio á los batallones dispersos y me? i
drososdelpTÍncipetraidor.... !

Aquí dejamos ¡a pluma , porque teme? 
mos que el dolor que nos causan las des­
dichas de nuestra patria infeliz , nos ar­
ranque gemidos.fuertes , que puedan in- i 
terpretar coa perfidia nuestros jurados ' 
enemigos; péro.á sú despecho diremos, i 
con tanta nob!.eza c.omo verdad, qué i 

! mientras exista .en e! gabinete español ! 
: el ministro Mendizábál , la guerra civil ¡ 

notendrá término, porque no se atien- j 
de á ella , y.porque se invierte todo el 
tiempó en . negociaciones desgraciadas, ¡ 
en proyectos rujnoso.s, y en planes atre­
vidos para arrebatarnos nuestra líber- 
tad y gobert^arnosqui^á con el aborreci- 
do.siatemaqúéJá nación én masa pros* 
.cribió en 18367—HR.

''\PA^',i^L.')^pTÍC.IOSO.

Cádiz 26 de marzo de 1637.—Señores 
redáctorés.—Voy á decir á Juanito Cah- 
taclarq lo que desea saber, aunque no he 
visto el artículo del IDmrtO á
que se refiere en el suyo de 25 de! cor­
riente , inserto en el número de su perió­
dico de la mañana de hoy, pi sé si en



aquel se defiende á ia /
de ia calle de la Carne, á que pertenexco.

La licencia ia concedió el escelent4si- 
mo Avuníamiento consíitueionai , previo 
$1 informe de la comisión ú quien curres- 
pondia: ia espidieron los alcaldes cons­
titucionales, y ia Armé yo como uno de 
ellos.

Nunca he gritado mucho ni poco con­
tra ias sociedades patrióticas, ni contra 
cosa aiguna. Como vocaideia Junta de 
gobierno opiné y voté contra su restabie- 
cimiento; pero también votó conmigo la 
mavoría de la Junta, sin que se alcance 
la conexión que pueda tener mi opinión 
particular respecto de este punto con la 
sociedad de Recreo.

Dicha sociedad no tiene secretario , m 
yo he sido el autor de su reglamento. Pur 
un efecto de la distinción que merezco á 
muctíos de los socios., me pasaron éstos 
las bases que habían acordado , y con su- 
jccionáeilaslo redacté; lo que debo 
manifestar , porque mi delicadeza no 
puede permitir que se me atribuyan obras 
que á otros pertenecen.

Es cierto que se votan las propuestas 
de socios con bolas biancas y negras pa­
ra conseguir que la votación sea libre; 
que las personas que se admitan por su 
carácter y cualidades agraden á todos ó 
a! mayor número,y para evitar ineomo- 
didadeg. No sé si en la de la persona á 
-que se alude sucedió lo que dice Juanito, 
porque no estuve en ella ; mas como ia 
soledad notiene objeto político, atien- 
^én y pueden atettder los socios al dar 
sus votos á sus simpatías ó antipatías, ó 
&lcarácter:;á laspropiedadesy áotras 
muchas circunstancias de las personas 
propuestas.

La existencia de la sociedad es tan 
pública cuanto puede serlo una reunión 
de sudase. Sus individuos obtuvieron la 
correspondiente licencia , y para eílo se 
vió su solicitud en el Ayuntamiento; in­
formó una comisitm ; intervinieron los 
alcaldes y toáagías oñctnas. El reglamen­
to, los recílws y papeletas se han 
inipreso púb!^Cá^nénte. A! arrendarse la 
casa se dijo á sd dueño cuál era el ob­
jeto á que se déstihaba. En la licencia se 
espresó que la autoridad podría visitar 
y visitaria el establecitniento cuando gus­
tase ; y si no lo ha hecho es porque no ha 
querido. Y su reglamento permite vi­
sitas de cualquier persona por cierto 
término, autíque no sea socio. ¿Qué ma­
yor publicidad? Creo que para una reu­
nión semejante no puede exijirse otra co­
sa , á no ser que se estime que los socios 
debieran publicar sus nombres en un pe­
riódico , ó en carteles Ajados por las es- 
qu!nas;en cttyocaso lo misnio debería 
decirse de las academias de baile, de 
música y de otras retmiones semejantes.

Seria posible sin duda que la sociedad 
tuviese los dos objetos que se indican, 
porque en lo posible todo cabe; pero 
de la posibilidad de una cosa no se de­
duce su existencia. Y en verdad que 
Juanito incurre en el mistno defecto 

: que los que atacan la libertad de la 
itnprenta , fundándose para ello en los.

males qne puede producir. ¿De qué cosa 
buena no puede abusarse y no se a!)ttsa 
porde^racia? La libertad de ta impren- 
ta es sin disputa una de das principaies 
garantías , y uno de ios mas importantes 
derechos poiíticos de! hombre en socie- 
dad; V vemos que se abusa de eüa y que 
se empiea eq cosas muy distantes de su 
verdadero objeto. ¿Pero seria justo que 
por eüo se privase a! puebio de una ga­
rantía tan indispensabie en todo gobier 
no iürérai, y á ios ciudadanos de! ejerci­
cio de uno de sus principaíes derechos? 
Admitida ia doctrina de Juanito, seria pre­
ciso no pertnitir cosa aiguna á los hom­
bres , porque de todo puede abusarse; 
y Juanito habrá de convenir que seme­
jante doctrina es la mas chocante que 
puede imaginarse. La iey no prohíbe reu­
niones corno ia de que se trata : sus inrii- 
viduos han cumplido con cuanto puede 
exigirse (ie eüos; y por lo tanto , a! pasó 
que á ia autrmidad toca velar sobre to­
do, nadie puede, sin ofenderlos, inju- 
riarios, atacaría misma iibcitad y to­
rios ios derechos dei hotubro , ni atribuir- 
Íes, no presentando pruebas y datos, 
otro objeto que ci que restdta de ios 
antecedentes espiieados. Diré :nas á Jua- 
nitb; y es que si se hubiera tomado 
ia molestia de proporc ionarse un re- 
gl:uncnto de ia jRí;creo, do
averiguar sus horas reguiares de reunión, 
ias personas que concurren , y si á otrás 
horas dÜ'erentes de ias regtdares se reu­
nían todos ó algunos de los socios , se 
hubiera convencido deque, si bten es po­
sible lo que supone , no sucede ni existe 
sin embargo. Los socios no eutran én ia 
casa sino á horas hjas en que pueden ir 
todos y aun personas que tm correspon­
den á ia sociedad : por io que no concur­
riendo á otras diferentes algunos de eilos, 
es imposibic que ia rcuinon tenga mas 
objeto que ei único que tiene, que es el 
recreo iicito de ios ¡íidividuos que ia com­
ponen. Y si aun todavía no te manifesta­
se convencido, ¡o remito á ustedes, seño­
res redactores , para que se sirvan cou- 
vencerio, así como ustedes, se convencie­
ron, según io han manifestado alpúbüco.

A lo séptimo y último, toca responder 
á los redactores dei Diario Aíerca7^t^F.— 
De ustedes servidor—

A/íeran.

REMITIDO.
Señores redactores de! —

Pensaba escribir este articuio y dtrigirio 
á a!guno de ios periódicos de Madrid, 
con ei objeto de que con Mas íacüidad 
legasen mis ciamores á oídos de ios di­
putados á Cortes? pero i^abiéndose re­
novado en Cá(iiz eiescánduio que voy á. 
denunciar, justo es sectarne tam])ien en 
este puebio , cuna de ia Constitución de 
1812. ¡Ojaiá que ios periódicos indepen­
dientes de Madrid io copien , y que mis 
sentidas quejas produzcan rentedio, He- 
gando á oidos de ios padres de ia pa­
tria!

Las Cortes se han reunido con eiob^ 
jeto de revisar y reformar la Coástd"

cion política de la monarquía 
pronndgada en Cádiz en 1815 
cuto tercero de este célebre eód; 
cé :-"La soberanía reside es^^ 
te en ta nación."—Pregunto 
articulo se va á reíormar ó no? Crc 
ningún español ilustrado contestará 
pueda reformarse lo que,aunquhio?  ̂
tuviese escrito , es una verdad etern 
Por otro lado, yo observo qne la conú' 
sion presentó al congreso anticipada' 
mente las bases de la reforma constirn' 
Cional ,y entre ellas no se ve reformado 
este interesante artículo. ¿Pues porqué 
Artalidad no se halla espresado ternii- 
nantemente éntrelos artículos de! pro­
yecto de la nueva Constitución que se 
está ya discutiendo? Se me dirá tal vez 
que es supéi í!uo, pues que se halla cons¡<r. 
nado en el preámbulo , que dice:—''Sien­
do la voluntad de la nación revisar cTt 

Je la Constitución poli,
tica promulgada en Cádiz el 19 de mar­
zo de 1812 , ¡as Cortes generales congre­
gadas á este fin decretan y yanctoMaio 
siguiente:—Constitución de la nionar- 
quia española.''

Yo lo creería también así de buena fe- 
á pesar de! antecedente que voy á citar, 
sino viera síntomas que me hacen pro, 
nosticar mal. f.as Cortes generales y es- 
estraordinarias congregadas en la Isly 
de León , el día mismo de su reunión á ' 
24 de setiembre de 1810 , declararon que 
la soberanía residia /a.s Córtes; v así 
lo hicieron reconocer y jurar en aquella 
misma noche y ante e! congreso si con­
sejo de regencia, que hasta* entonces 
habiaejercido la soberanía; v ocurrieron 
los ruidosos lances riel regente obispo da 
Orense , que se negó á reconocerla, y 
det marques de! Palacio electo regeiiíe, 
qne titubeó en jurarlo , añimando qué lo 
baria sin perjuicio de los derechos del 
señor don Fcrnann.) Séptimo.

a/ — Las Córtes después en . 
1812 alsancionar ¡a ConstitucioOidecre- 
taren con mas cordura, que/a M&erc/dc: 

ese7rcia/77:<!7r:e ett /a tíacfoTi;
Este dogma politico ha reinadócri !as 

dos épocas que imperó la Constiticien. 
Se hubiera tenido por blasfemo al que 
quisiese desvirtuarlo : se hubiera delata­
do por infractor de ¡a Constitución: se 
hubiera perseguido cómo subversor de la 
misma a! qne hubiese atribuido la 
rawfa al monarca ú osado denominar al 
rey con el título de e? ó califica­
do sus decretos de xoAéf'ann.s. Y
si se examinasen lós archivos, tal vez so 
hallarían algunos procesos fbrmadospor 
esta causa.

Pues bien, y ahora que impera todavía 
la Constitución de 1812, ¿porque heñios 
de oir titular á la Reina como 
¿Puede oirse esto á sangre ñ ia por el C!*

* E! primer decreto de tos.de ¡A
coteccion de a^(^ueHas Córtes, fechado las unce 
de la noette del citado dia , en^pieza así"Lo* 
diputados que componen este congreso, y 
representan la Dación española, se declaran 
legítimamente con.^tituid.os .en.C- ríes genera­
les y estranrdi.n.nriaa^y que resñ/e en 
.soíeron'T 'e'n c! párrafo sesM
diñe:—"EÍ'ócn^ipjíy-r^r^geaeiá reeoaccéfA 
soóeríMÚa Je /áa

tos.de
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nañol que tenga un pecho verdaderamen- 
¡e. nacional? Vayan tros ejemplares del 
hecho , y por cierto ios ties á cual tnas 
notable.

En la Gaceta de Madrid número 760 
Jet nsártes 3 de enero de este año, artícu­
lo de Cortes del dia 2, se reñore que fué 
electo presidente el señor don Joaqum 
Ferrcr.y al ternar posesión de la presi- 
^lencia pronunció un .discurso , en c! que 
citando la batalla de Bilbao dijo "Hoy 
podemos decir que se ha asegurado Ja 
corona en las sienes de nuestra 
por la victoria."—/TVMesíraso&eywta, lla­
ma á Ja Reina un diputado!.... ¡Nuestra 

, es decir no solo soberana de 
los súbdífos. sino de Jas Cortes,
!á llama eJ presidente de Jas mismas! 
¡Nuestra cuando habJa desde la
llevada silla de presidente dei congreso 
constituyente aquel que mas bien que del 
reglamento interior, debía celar Ja rígida 
observancia de Ja Constitución de Ja mo­
narquía! ¡Oh mengua! Si este dicho filé 
por fuerza de Ja costumbre, ¿porqué no 
sé corrivió en la redacción? S: fué mala 
inteligencia de Jos taquígrafos, ¿porqué 
no se reclanm? Ello es qué asi erre sin 
contradicción en la Gaceta.—Yo quise 
suponer en el patriota diputado Furfer 
que fuera efecto de turbación a! verse 
elevado á 1.a presidencia , ó de la embria­
guez pattiótícá que infundía en aquel dia 
en el pecho de todos los diputados, y 
mucho mas dé un guípuzcoátio , la noti­
cia oficia! de la victoiia de Bilbao. For 
eso callé entonces , y callaria todavía, 
si no viera renovad*, este esceso ew el se­
no mismo de! congreso.

En la sesión deJ día 13 de marzo, in­
serta en la Gaceta de Madrid dcl 14, 
múnero 830 , el señor Lastro , que ¡tn- 
pugnó el proyecto de la nueva Consti­
tución , según cl jeferido estracto , entre 
otras cosas dijo:—"Los españoles que 
nacieron para ser libres, vieron arreba­
tada la Constitución por las bayonetas 
estrangeras , hasta que M/tít 
bondadosa quiso darles una ley &c."— 
Y mas abajo —"Da ningún modo es po­
sible que Isabel Segunda reine no sien­
do libres los españoJes ; pues podrá su­
ceder que esta benéñea &:c.—
y luego:—"Podrá suceder tanibieít que la 
cámara senatoria se oponga , en cuyo ca- 
a[r:,la no tendrá medios &c."
Por tres veces designa c! señor Castro 
á la Reina con el epíteto de
En ¡as Cortes de 1810 , cuando c¡ indi­
cado incidente del marques de! Palacio, 
algunos diputados, naí!a avezados á la 
etiqueta, hablando de dicho genera!, 
decían 6? : leva:úóse
otro diputado, y clamó que aquello era 
un esceso , pues á nadie debía darse 
tratamiento de sañor ante el soberano, 
y nadie volvió ú decir
En ias mismas Cortes , habiendo entra­
do á la barra un escribano do cámara 
á notihear alcoi:gréso la admisión de 
un rccurss^.-de segunda suplicaciori, do­
bló ia rodilla como era costumbre con el 
yey. Otro diputado clamó que nadie dé- 
bia doblar la rodilla sino á Píos , y tú aun

de

ante !a magesíaJ de aqueiias Cortes; 
ynuncavo!v¡ú á repetirse iagenuHexina 
por ios que tuvieron ei iíonor (!e presen­
tarse en ia barra ó saion. En las presen^ 
tes Cortes continua:nente gritan los dipu- 
todos /<)rcÍ6M/ ¿Y es posible qne
entre mas de ciento y cincuenta diputad- 
dos no hubiese uno Siquiera que Itamase 
a! orden ai oir ai señ<u' Castro (ienomi- 
nar $o&eríí7K¿ á la Reina contra ei testo 
de la Constitución?... Un decreto hay de 
Cortes para que en todos los documentos 
oñciaies se us^! el lenguagc do ia Constitu* 
cion. ¡Padres de la patria! dad vosotros e! 
eje:t!pJo:nose oiga decir en el salón 
vervi-gratia el reÜHo de Galicia , ó de 
León, e/ deCataiuña: sed
correctos en el iengnage, para que leyen­
do vuestros discursos se habitué insen­
siblemente el pueblo al idioma constitu­
cional , y asi nunca volverá á oírse en 
el palacio de la ley que es otra
que /¿í /n2ctoK.

Ei tercer ejemplo que voy á citar es 
domestico, ysehalia entre personas no 
inviolables. La Junta do comercio de 
Cádiz hizo insertar en ios periódicos do 21 
dei corriente marzo la renresenta<:ion que 
en 10 de lebrero dirigió á 8. M. sobre 
las contestaciones que sigue con el capi­
tán dei puerto. En ella leo con escánda­
lo ¡as dos bases siguientes. Habla do la 
reai orden de 10 de enero , y dice 
'^¿Y qué efecto había de producir 
SOBERANA resohiciot/'; -y mas aba- 
j¡) :—"se digne V. M,... y si resultase 
convencida ¡jara SOBERANA

/So?)e7-ííní4ylas REA1.ES dr&Kes llama 
la Junta de comercio de! pueblo cutta de 
la libertad , donde se discutió, sancionó y 
prociatnó el gran principio de la so&3- 
rííHM 7tuc!'o7í7v// ¿Quó estraño seria que 
en otras ciudades mas atrasadas ó me­
nos afectas al sistema político actual, de 
malicia se llamase á la Reina.
cua:Klo lo hace de oficio tan res¡)etable 
corporación como la Junta de comercio 
de Cádiz? Ese papel en manos de un mi­
nistro advertido , hubiera sido devuelto 
álaJuntasinotra resolución que la deque 
lo arreglara al lenguage constitucional, 
añadiendo una severa reprimenda para 
qu8 no se separaran de lo prevenido en la 
ley fundametttal.—No habra sucedido así, 
y hé ahi el motivo de mis temores a! oir 
este Iengnage. y no ver en ¡a nueva Cons­
titución e! artículo esplicitode la sobera­
nía de la nación.

Dícrolo porque la soberanía hasta 1808 
la tuvo el rey : en su nombre el consejo 
de regencia: en ISiOlas Cortes: en 1812 
la nación : ¿quién sabe si en 1837 se 
quiere compartir con el trono? No lo digo 
a! aire. Atención.

El artículo tercero de la Constitución 
de 1812 no solo designa quién tiene la 

, sino que esplica cómo se ejer­
ce ésta. Dice así:—'La soberanía reside 
esencialmente en la nación , y por lo mis- 

' mo pertenece á ésta eschtsivamente el 
derecho de establecer sus leyes funda- 
hientalés.*^'-—No se ejerce la Mo-
cíoMa/. cotno equivocadatoento enseñan

algunos {)er¡6dicos, el dia en que se reu­
nen los ciudadanos en ¡as juntas {)art o 
quiales para empezar la eieceirn de ios 
diputados á Cortes. No, nó': allí no se 
hace tnas qué elegir loa individuos que 
han de ejercer /o del poder legista -
tivo , pues ta otra mitad ¡a ejerce el tro­
no ; y eso según la Constitución de 1812, 
pues en !a nueva con el senado no serán 
los diputados, sino hercio de! poder le­
gislativo , y el pueblo al hacer elección de 
un tercio ó mitad ríe lo indispensable pa­
ra ser , es itnposible que en eso
ejerza la soberanía.—Esta se ejerce ha- 
bitunlmente en los tietnpos comunes en 
el hecho de que rija y gobierne el estado 
la ley fundamental que han sancionado

Y activamente sp ujet;- 
ce la en los casos raros cotno
el actual ,en que las Cortes se reúnen 
para revisar ó reformar la Constitución. 
Esto es lo que echo yo de menos en el 
nuevo proyecto, y es lo que me alarma. 
He oido á la comisión contestar que ia 
yo/.'craTtííz está esprcsada en el
j)roemio. Pero las conseeim'ncias de ese 
gran principio, ¿en dónde se bullan? Fal­
ta un título <]ue designé el modo de re­
formar ó hacer variaciones en la Consti­
tución. Veo que ahora solo las Cortes 
y¿77ícíO7í777í la nueva Constitución. Pero y 
en adelanto, (¡ué será? Un congreso cens- 
tiínyente puede dar á ia Constitución la 
forma que mas le agrade , adaptada á las 
necesidades del país sin sujeción mas 
qne á la. responsabilidad-moral delaopi- 
nion pública.-T^Por este axioma pueths 
destruir el trono y erigir una re¡)úb!ica, 
como han hecho los estados de nuestros 
antiguos dominios de América ; aunque. 
Dios mediante , jamas sucederá en Espa­
ña. Puede un congreso constituyente des­
tronar dinastías, como sucedió en Francia 
con Carlos X en 1830; y en España , eu 
1808 anulándolas renutícias do Fernando 
VH . desechando á José Napoleón y 
coronando dé nuevo al ¡)adre de Isabel Se­
gunda. Puede modificar los poderes, como 
han hecho las actuales Cortes, ampliando 
las prerogativas del cetro, é interpolando 
entre dos colegisladores, congreso y tro­
no , tercer requisito en la cámara llama­
da senado.—Y si las tiecesidndes de la 
España diesen lugar en adelante a otra 
reforma en la Constitución , ¿qué suce­
dería si la ley fundamenta! nueva hu­
biese de ser revisada por el senado y por 
el tronó? ¿qué seria de ¡a nación si no 
conípitiesé soío á el derecho de es­
tablecer sus leyes fundamentales? ¿Pues 
porqué no se esorosa esto en ei proyecto 
esplicita y terminantemente?

¡Padres de la patria! estableced positi­
vamente el principio de la soberanía de 
la itaeion y su consecuencia necesaria y 
única de ser ella, ella.la que forme 
y sancione sus leyes ñmdamentales. No 
desmembréis ni quitéis á la nación esto 
qué anima su vida; este principio que 
f)rma su alma : ahna y vida muy dedica­
dos á amar á la inocente Isabel, á idola­
trar á la benéfica Cristina ; pero alma y 

1 vida que , como sucede en el hombre , no 
! M puede partir ni aun coa ia persona 
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m.as a.mada : ni aun con tan insigne bien-' 
bcchofa. .Temed en otro caso el despre­
cio de todos los pueblos libres dei orbe : 
haceos,.sí, dignos de que en remo- ;

siglos quieré revisar su Constitución 
[a, España, esclamen sus diputados:— 
"E^tc derecho lo tcnémos, porqué Jo con-! 
signaron ¡os iegisladcffes de . 1337 : este^ 
derecho lo éjerGemos, porque las Cortes, 
de 1.837 conservaron el principio de qu.e

e7r 
, y. /o é ésfe

Un abogado cons- 
titucionaL

' Ó'tM...:......
Señores redactores dei .^^feíosó.-y— 

Qu&iei a merecer. de ustedes me dieran 
su parécor sobre las seis siguientes pre^- 
guntnyj—

¿Sei.á justo que el esceíentisimo ayunta­
miento haya resupl'to valerse para todas 
sus,.impresiones de la irnpfentáde la ca­
sa d.e Misericordia . contra e! espíritu 
de la ordenanza de dicha casa, y princi­
palmente dél artículo séptimo de la ins^ 
truccion y apticaciqn de sus alumnos,, 
que á la letra dice .asi?—'Habrá indus- 
trias, manufacturas y clases de enseñan­
za ; pero con la precisa circunstancia de 
qtte HQ. rvsuite perjuicio á los artesanos, 
ni Fábricas de! puebiu ; teniendo siempre 
presenie queda inobservancia de esta rci* 
g!a Ajndantenta] aumentaría rápidamente 
el número de pobres , y que para preca'* 
ver este gra-visimo porjuiciq al público, 

' no se deben establecer en ésta casa para 
negocio ó gt^angería manufacturas , artes 

' nioñcips.que perjudiqueft álosyaesta- 
,1 biecidos en^ej - pueblo ó sus inmediacio- 

nes....?;'-y—Siendo .asi, la 'asistencia de la 
imprenta én la casa de Misericordia , y 
^í.favór que el escelentísimo ayuníannen- 
tole dispensa., ¿no se opone visiblcmen- 

; te al testo.de la ordenanza de dicha casa?'
. ¿Lo será también el que- haya sido 
desechada una proposición de quince á 
yeinte reales de baja en cada resma de 

J iínpresion, prefiriendo al que trabaja mas 
? caro, solo porque con el producto de las 
; impresiones se socorra al Hospital de Mú'" 

geres y la referida casa de Misericordia, 
pot; mitad , perjudicando los estableci­
mientos de la ciudad, contraviniendo la 
ordenanza de la casa ygravando los íbn- 
dosconesademasía?
. ¿Será mas justo atender á estos es- 
tablecimientosque cuentan con sus reu-

! tas ;para su sosten, que á los artesa- 
'* nos de la población) que no cuentan con 

otra cosa que con lo que des produce 
sutrabajoy el .de sus familias'é hijos? 

ij ¿^o. eátá probado por ésto un. aumehto 
i de pobres , qúé sin ésta áétehhihácion 

se evdarfa!
Y por ^últ'úno ¿^erá jü'sfp que éstos ar^ 

tésáñós, qué diariamente contribuyen al 
sostén 'dé la. casa de 'MíséficÓrdia , se 
véan feducidós á la mayor'miseria ^ .por^ 
quedas adtór'idádes á quiénes eprréspon- 

de propórcionárfe?medios de subsisíéncia: 
se decidan en favor de Kqeei'a casa per 
un celo ó una caridad mal entendida?

Yo no lo creo asi: por lo tanto recur­
ro á ustedes á íin de que-, cotnp amantes 
delpueblo, me díganlo que ópinen sobre, 
este particular , para mí couobimiento y 
eL de io's demas esíaMeermieatoa de psta 
eicrdad-.

Soy de .ustedes , señores redactores, 
su afectísimo séí'vidor^^. A. P.

HyÍbamos á contestafit ^tas pfé- 
:gtmtas,y por áeHéá^ez'a no lobacemó.s: 
el año pasado imprimíamos nosotros lo 
que se ofí-ecia al ayuntamienío ; y pafá 
repartir el trabajo en otras imprentas de 
la ciudad, se nos quitó á nosotros, qué 
callamos , corno lo haremos siempre en 
iguales circunstancias. Algo pudiéramos 
decir que no fuera muy Favorable á la 
municipalidad de entonces ; pero quere­
mos ahogar nuestras justas quejas.—-RB.

; Cá^iáz de iMat'xo.
nacional <:^eawo?'^12^acíO7í.—de 

/a_p?'ou¿?tcta'de Ctídí^.—Habiendo llegado á eS' 
ta ciudad procedente de la caja Je amortización 
¡ósdocurnentos^eqcivalentesá los créditos del 
estado , de la deuda corriente al ó por lOÓ , los 
de la sin él, y los de los vales no consolidados, 
que con objeto á ser cdasoüdaJos en la par­
te que les está señalada por real decreto , en­
tregaron diferentes acreedores en esta comí- 

'Siou se avisa á lo: tenedores de las carpetas nti- 
meraJas en la misma á saber :—

Deuda corriente al 5 por 100 nOm. 1 á 36. 
Deuda sin Interes.................ndm. 1 á 280.
Vales no consolidados .... núm. .1 á 229,, se 

presenten -á recoger los espresados documen­
tos con arreglo á lo. que previene el artículo 
cuarto de la realórden de 7 de julio próximo, 
pasado publicada en 17del mismo que dice así:— 
"Cuarto , como en las oliemás de ia caja no pue­
de conocerse.íá circulación que tendrán las car­
petas en virtúd dcla' facultad que concede á 
sus Jueños a'l'artíó'ulb anterior ia es'inJiápensa-' 
bJeencabezar los' nuevos docutnentqg endosables 
á favor de los sugetos que los presentaron y 
para que pasen á n-uevá própidjad' és uace- 

^s^rfó que aL efectuar su entrega, é! cbmisio- 
nndo de la caja en Cádiz, coniparezean los 
cedeníes y ]os'Cpn)pradorss,y;que,á pre­
senciado aquel estianJan losprimeros sus en- 
dosos.á favor 'de' los segundos, con cuyo re­
quisito los entregará, o) comisionado y. reco­
gerá la carpeta resguardo. De esta regla ce 
eceptdaa las inscripíionas transferibles, cuya 
operación debe efectuarse en Madrid , y los tí­
tulos al portadpr, los cuates 8$ entregarán al 
dueño déla carpeta," y satisfacer en 'él acto el 
porte dé ta vuettra., e] que aunque s^'-c'ontrató 
seria igual al, de ida , babiendb Observado que 
recaudaodo solo la mitad de Iq que importo 
aquel , se cubren ios precisos gaslLoS; que han 
ocasionado las refriésas' dé ida y regreso , no se 
cobrará mas que aquella. Desdé lás-Q dé la ma­
ñana basta .las 2,dedá. tarde de '28. del ac­
tual, se dará pnacipio. á la óperacioó ^^y sé con­
tinuará sin interniisioq los dias siguiéntés ,es- 
cepto los festivos , para terminarla éútí' la bre^ 
vedad que es conveoicnte; por lo que suplico 
muy encarecidaaiepte á.los seSofes. interesados 
no demoren un momento el recibo do los crédi­
tos que tes pertenecen. Cád-iz 26'de' 'marzo de 
1837.—; -. r- :
. ;Los tenedores de carpetas resguardos .de re­
cibos de intereses Je vales reales, espedidas por 
esta comision , sé séryirán pasar a recoger hoy 
martes 28, las certidcaclones equi.?alente3 á los 
mismos de los. años y. números siguientes : — 
; 1815 á-í8t9 inútndros 522 á 541.

Desde el 
ciun.

Desde el

Desde el 
cicuy.

Desde el I sl 3 por las certiñcaeloAes Honta

' " ! á.^06^.
1.854; n.:u<cros ] á tOQ.
Las q,m serán entrégadas á los intéré&a 

c! J.a , empezándó esta operaA
.de las 10 de ta mañana basta las 2 de 11

26 de marzo'de 1837. ^^rde.
Loáte:iédóréá de cttrpetasré-^ogrdosr!. 

tractos , reciduo. y cét^t^ñca^louM no 
hles al 4:y,5 p.r !00 .-espedidág por esta cSl^' 
se. servirán pasar a, reooger.boy mart¿ 
loscofnprénd')doáeh.lós'u'ilmgl-03'._

1 al 17$ por tos estráctos. deninsprl^. 

lall8Ó'porrosrésidn.os.
cinco y^or c'icnío.

1 al 49 por los estráctos .dq ip^cfíp..

Desde el 1 aí 19 por los residq.os y
Desde el I sl 3 por las certiñeaeioñes HoiM. 

gociabies; los qUe serán entregados á losiaté-^ 
rasados ene! indicado dia desde las diez deb 
mañanahasta tas 2 de la tarde. Cádiz 26 de mar­
zo de 1837..—

CAPITANIA DEL PUERTO,
gnfra&g.

De Jersey en 8 días bergantín ingles JctwtM . 
capitán V. EHen , con bacalao á don Juan Pa­
blo Gómez.

De Poole en 13 dias.bergantin ijem Trmffy, 
capitán Samuel 'Walker , con ídem á don.To­
mas Flennng.

De Utardingen qn !3 dias queche'holandés'' 
EJgntfongí, capitán Cornélius van Gélderen eoa - ' 
quesoálosseñoresvan-Hsrckhsrmanos.

De Gibraltar en t día bergantín ingles 
capitán Samuel Patridgueeou vino de retorno ' 
á'los señores La Care y Ecbeeopar.

De Ídem en uní día bergantín-goleta ingles 
capitán Thomas "Toung en lastre á don 

Juan Pablo Gómez.
De Ídem en un J dia goleta inglesa Dar¿, 

capitán Tornas E.
. fSa/íífo.

Para Boston bergantín americano CfoWía, 
capitán E. Mausou , con sal. '

Para Terraoova bergautin ingles ./irg-Mg ,ca­
pitán JobuBroibier, con sal.

NOTiCÍAS PARTICULARES. , ¡
AVISO.—LOS SEÑORES ROMIEUX. Co­

ristas, miembros Je la socieJad nacional Je hor- 
tieult'ira Je Francia , tienen e! liomír Je avisar.. 
al.respetabie púbüco Je esta cinJaJ, ¡¡ue haífán-. 
Jnsc en vísperas Jo marchar para su patria con 
el ñn Je enmpür con ¡as misi'ones "éón que ios ' 
han favorecido en ésta; y ^Cuedánt'oíes..todavía . 
una pequeña coiacetton Je árb-'sto3 JoCore^. y 
de-frutas , taies. ecmo

, D-M/mgí , 
Peonfa-nróúrco , rosales , 'y fruja -'
léB como manzanos , perales ; cirueir^,' 
Jos , Jatnascos , albariéo'qties , y Ceboüatas de^ 
Cores y senúüas déi^édas clases, para; cerrar, 
su ía'qtura las darán pqr.may.pr ó menor á .prc- 
cioslosmas moderados. 8ú almacén está situa­
do en la calle Je'la'Verónica , frente á la tienda 
del. mismo nombre ,'y-esqüina á ia cálle de Al- 
bén-dá; ' " ; . —' -
*PAiRA MANILA.-^Há&iéndo ttegáJo^á ¿ate' 
puerto ia fragata francesa )a FAVORITE , su. 
capitán Mr. Larroque , saiclrá al PJtmer buM. 
tiempo sirt falta para Jiebó* puúío. Admtté car- 
g-á V páságcrps para los qna tiéne/csoeleBtesCO- 
modidades. Se despacbtc.cahe de ¡a.Veromea, 
número ).54. .\ ; --........................... --
"PARAirAS ISLAS CANARIAS^--Dar&1a 
vela el !.^ dé abrí! 'éi bergantín espánót 
DAL'EÑA , tiáiCiénJo'és'éaíá'en^ 'Gióí'afía!- 
tniíé un !-esto deeacga'y.^páíageros,-para Jos 
quG tiene )as mayo^'ésc.op^o.J^dade?..Lo uyspa- 
Qba don Luis Cresa,.caiie Jelos Dobíout-í., 
nÚméroí4.

.................. . "
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& 7?7.ar2O.—Cuando vemos 
al gobierno ocupado en hacerse ñrme en 
el poder, mas bien por vengai^e de! pue­
blo que io mira con fastidio , que por sai- 
varió de la rapacidad , dei latrocinio, dei 
incendio ,Me! taíamiento , dei asesinato v 
de otros itorrores que ie causan ¡as ga­
villas errantes de ese miserabie don Car­
los ; nos cneendeínos én cólera , y no po­
demos contenernos en ios límites que qui 
sicramos. Ni era posible ni justo , sin in­
currir en la torpe nota de fríos, imbé- 
ciies é indignos liberales españoies. La 
sangre de nuestros hermanos que átor- 
rentes vemos derramar ya en la mas mi- 
serable choza, ya en la casa mas aco­
modada, ya enhn ene! campo del ho­
nor, y esa guerra desoludora que no se 

' ha querido concluir por miras particula­
res , no nos puede ser indiferente.

Atropciiariamos todos- los respetos y 
Üegariamos gustosos , cubiertos de iágri- 
nías , ai trono de la inocente Isabei H á 
decirle sin temor que !a patria sufre mas 
de lo que debe y puede por la íaita de 
inteligencia de tos gobernantes , por su 
poco tino , por su ningún acierto en to­
das sus operaciones. Sí; todo esto , y al­
go mas le diríamos, sí el alcázar de 
nuestra idolatrada Reina estuviera siem­
pre abierto á las quejas y á ios ciamores; 
si estuviera siempre abierto para oir las 
miserias y desastres que abundan en ia 
nación. Lé diríamos Mancamente que 
la administración dei estado está mane­
jada por torpes peritos, ó por personas 
que no piensan en sacarnos dei apuro en 
que nos tiene una lucha tan injusta de 
parte del príncipe rebelde. Le diríamos, 
que toda la nación se mira yiüpendiada, 
robada , talada , de todos modos confun­
dida en ios desastres y hori ores , mien­
tras vemos defender ei asiento dorado á 
esos ministros. Así se lo diriamos, porque 
no tememos decir la verdad.

¿Porqué estos hombres, ambiciosos 
del mandó, no procuran e! acierto en sus 
operaciones? ¿Porqué no elígen militares 

í esperimentados para perseguir las íac- 
ciones? ¿Porqué a! remover algunos ge- 
íes dignos de la confianza nacional, no 
ios utilizan en otros puntos tanto ó mas 
necesarios, en vez de mandarlos a uña 
provincia ó comandancia general sin 
tropa , para que á sus bigotes se paseen 

i los facciosos, y hagan burla de.su aerc- 
í ditada intrepidez, de sus conocimientos 

y de su acreditado patriotisinó? ¿Porqué 
en ñn, confinan a¡ militar valiente, y 
dejan que mande el que carece de esta 
buena cualidad?

Cuide el gobierno de salir del profundo 
letargo en que yace , v vea que los ma­
les crecen , y ios recursos se agotan : qne 
los facciosos pulnían, yá los liberales 
!es faiía e! sufrimiento : que !a guerra de* 
bia estar mucho tiempo há acabada , y 
que en e! día está mas encendjda; y mi­
re últimamente el gobierno que á la puer­
ta de su misma casa , á la inmediación de 
ia corte , se atreven á ilegar las facciones; 
que en la Mancim tienen ntucha caba­
llería , y que en Valencia los horrores son 
ya irresistibles.

¿Porqué separó el gobierno del man­
do de su pequeña columna a! coronel 
Buil de Valencia, donde con poquísifna 
tropa hizo progresos de valor , causando 
terror á los facciosos? ¿Porqué lo mandó 
de comandante general á Castellón de la 
Plana? No seria dihcil concebir la. idea 
de! gobierno ; pero entretanto nos duele 
que la ausencia de Buil de sus antiguos 
puntos haya causado y esté causan­
do males sin cuento. Los facciosos rien, 
roban y hacen cuanto quieren,porque 
no les va á los alcances Buil. Ésto es 

cierto ,y no de una época remota , es de 
ayer de mañana. Y ¿qué hace ahora Buil 
en Castellón de la Plana? Nada; para de- 
cirio pronto. No tiene tropa; y suf tropa, 
claro está , no es útil paraírtaídíta la co­
sa. Y S!n embargo no se eche en olvido 
la gloriosa jornada de este gefe , con !a 
cus! salvó á Villafamés. Recuérdese que 
es tenúdo de los facciosos. Pero tan ce­
lebrado militarse irrita, se desespera; 
su entusiasmo sufre mas de lo que pare­
ce , y tiene el sentimiento de que su bien 
conocida espada permanezca envainada 
cuando la quisiera tener siempre desnu­
da. El gobierno conoce su pericia^ su 
intrepidez , su infatigable celo y patrio­
tismo, y su especial odio á los enemi­
gos de la libertad ; y ¿será posible que 
la patria no aproveche tantáá buenas 
cualidades? ¿Será posible que el gobier­
no no las tenga presentes para sacar de 
ellas la utilidad que reclama la causa pu- 
blíca? ¿Será posible que de todo se des­
entienda? I[Tq)Osíble parece ; pero por 
desgracia, es muy cierto.—(E/ D. & M.)

jR<?MS 5 TMízrzo.—Según carta de
Tortosa, fecha 24 de febrero, ei encuen­
tro que en Almendra y Ampolla tuvieron 

nuestras tropas con !a facción , costó á 
!ú8 rebeides 30 tnuertos, y caer prisiones 
ro mt cabeciha* Mamado Siínon , natura^ 
de Monroig, sin que por nnesha parte 
rcsoitase otro perjuicio que cuatro caba- 
üos heridos. Los überaies de Toríosa 
acordaron una comida para obsequiar á 
nuestras tropas vencedoras..

-—En carta de Cervera dei 10 de! ac­
túa! se nos dice que e! 8 marchó c! bi- 
zarro genera! Serrano con -una brigada 
sobre Calaf, que estaba atacado por va­
rias facciones^ Antes de ücgar puso á ias 
órdenes de su ayudante e! valiente don. 
Francisco Serrano ia vanguardia, con 
ia cuai cargó éste ai enemigo, matándo'^ 
!e 130 ó l40 hombres, recatando 20 pri­
sioneros, cogiendo muchas armas, ca­
jas de guerra &c. &c. Este denodado 
ohciai fue e! primero que iiegóá ias ma­
nos con ia facción , y su espada fue ia 
primera que hirió ai enemigo.

Nuestro corresponsa! añade que ño sa­
be cómo e! genera! Serrano puede resis­
tir tanto á cabaüo , y éste se haiia á pe­
sar de todo tan fuerte.

En breves dias esperamos en esta ca­
pital atan benemérito genera!, y nos 
complaceremos en anunciar su ilegada^A 
nuestros iectores , así cotno habiaremos 
de ios servicios que ha hecho á !a causa 
pública en estos úttimos tiempos.

24 t/e —Hace dos diaq
que ciaicaidede barrio don Mariano !a 
Madrid , puso a buen recado á una devo­
ta gaÜega , que en ias iglesias de San- 
Juan de Dios y Saivador recogía ios man-- 
teies de ios altares : cualquiera habría crei 
do que era para lavarlos: nada de eso; 
su devoción era mas acrisoiada, pues 
según dicen , ha declarado que su obje- 
to era hacer camisas. Este método no 
podia menos de santiñearie ei cutis. ¡Y 
se atropeiia impunemente áuna muger 
que soio ie estimula tañ santo ñn!....

— Se nos ascgttra que ia diputacior* 
provincia! de Sevíiia con ei objeto de 
asegurar ia defensa de ias provincias 
de Andalucía , ha dirigido a! gobierno ei 
siguiente proyecto:—

1.^—Se formará una columna que 
tendrá por objeto defender ias ocho pro­
vincias de Andalucía de cualquiera inva­
sión y mantener en "ellas ei orden y la 
tranquilidad , componiéndose á io ménos 
de 6.000 infantes, 600 cabaiios y la 
correspondiente artillería.

2.—Esta columna se reunirá desde 
luego en ia ciudad de Córdoba y pue-

d

de.su


—_ .............
reemplazo que les corresponda, cuya dis­
tribución ge hará igualmente por el go­
bierno. .

Q.__gí la columna se compusiese es-
clusivaméntede tropa de ejército,bien 
de la veterana que hay en las ocho pro­
vincias, ó con la correspondiente agre­
gación de quintos, sus diputaciones pro- 
vinciales quedarán obligadas á proveer­
las por una vez de todos los efactoa ne­
cesarios , fuera del armamento, para sa­
lir á campaña, haciéndose también entre 
las provincias el oportuno repartimiento; 
pero quedando luego su sueldo y manu­
tención á cargo de! presupuesta general 
de guerra, igualmente que la de los cuer­
pos francos, después que las provincias 
presentaren sus contingentes completa­
mente equipados.

^0.__Del mismo modo quedará á car­
go del estado la manutención y sueldo, 
que el mismo designare , de tos milicia­
nos nacionales que se movilicen para re­
emplazar en sus guarnicione: á las tropas 
del ejército.

H.—Aunque la justicia y la economía 
que se dehe usar de la sangre y fortuna 
de los pueblos exijan que la formación de 
esta columna se costee proporcional­
mente por las ocho provincias de Anda­
lucía , cuya defensa tiene por objeto; sin 
embargo , la diputación de Sevilla ofrece 
desde luego un escuadrón de ciento vein­
te hombres perfectamente montados y 
equipados , aunque deba ser muchp me^ 
ñor el cupo de este arma que pueda cor- 
responderie.

12.—Igualmente ofrece , si el gobier- 
de 8. M. se digna secundar sus intencio­
nes, proporcionar ademas de !o que en 
renartimiento le cupiere, todos los recur­
sos que se haüen á su atcance y puedan 
contribuir á !a defensa de la Andalucía, 

: esforzándose , como no duda lo harán tas 
demas diputaciones provinciales, á pre­
sentar su contingente para el dia úiLímo de 
abril, y tener para el mismo tiempo per- 
íectamente íbrtiñeada su capital con una 
guarnición do 3 ó 4.000 nacionales equi 
pados y dispuestos á una vigorosa resis­
tencia, que ofrezcan un seguro, asilo, á 
los caudates públicos y de particulares y 
á todas ias personas comprometidas de 
la provincia, si desgraciadamente fuese 
invadida por alguna facción.

13.—Si este proyecto mereciese la 
aprobación de! gobierno de 8. M., debe 

, - comunicar inmediatamente órden a las 
diputaciones y demas autoridades de las 
ocho provincias , a hn de que lo lleven 
por su parte a cabo en cuanto les compe­
ta^ para el término ya indicado de! últi- 

, mo dia de abrí!. Aun cuando todas !as 
[ medidas no obtengan la sanción rea!, do- 
- be esperarse de la iiustracion del gobier- 
! no que no retardará ni un instante po- 
. ner en ejecución las que aprobase, y muy 

principalmente la de nombrar el gefe que 
i haya de venir á encargarse de la organi­

zación y mando de la^ columna , sin per- 
1 juicio de que comunique las demas dispo­

bh)s inmediato: , como posiéíOTi que pa- 
rece mas á propósito por loá tccúrsos ea i 
que abunda el país, por 8U ceatrahzacion 1 
rMpecto de las demas provecías, y por 
la fiícihdad de acudirá, los puntos por < 
donde las Andalucías pueden ser acome- ' 
tidas; sin perjuicio de que el genera! que 
ha de mandar las fuerzas las constituya ; 
después juníaa ó separadamente donde 
sus mayores conocimientos le dictasen o 
las circunstancias ló exigiesen.

3.—El gobierno de 8. M. nombrara 
un general de conocimientos , esperien- 
cia y acreditada actividad, que inmedia- 
tamente después de aprobado esto pro* 
yecto , venga á encargarse de la organi­
zación y mando de la columna. .

__Como la uuion produce la luerza^ 
V podría quizá no existir la primera en- 
ireestegefe y alguno de los capitanes 
generales en cuyos distritos ha de ope­
rar la columna, convendría que el mis-* 
mo caudillo nombrado para ponerse á su 
írente, reasumiese el mando de ambas 
capitanías generales, sin embargo de que 
continúen en ella como hasta aquí sus 
respectivos segundos cabos.

5. —Esta medida y la reunión de la
columna deberán terminal; cuando cesen 
á juicio del gobierno , las circunstancias 
que las motivan. . ,

6. —La columna se formara de las tro­
pas de todas armas del ejército perma­
nente que se encuentren en el distrito de 
las ocho provincias, en guarniciones de 
plazas fuertes, presidios ó cualquiera otro 
destino. Simo bastasen á componer los 
6.000 infantes, eco caballos y artillería do 
que debe constar, se completará con los 
quintos del presente alistamiento, si el 
gobierno no tuviese absoluta necesidad de 
disponer de ellos para otros puntos, agí e- 
gándolos á los batallones y escuadrones . 
de tropa vetcana , ó sus cuadros, hasta 
el punto que Riese posible; ó con cum-pos 
francos que crearán las respectivas dipu^ 
tacione^ proyinciulesde acuerdo con el 
gele que nombre el gobierno.
: 7.^Este , sabido el número de tropas 
de todas armas que se encuentra en las 
ocho provincias, y los quintos que fuese 
posible agregarte , desigual á sin pérdida 
<le tiempo á cada una de ellas el contin­
gente de hombres y caballos que tes cor- 
yespoiida suministrar para el completo de 
la columna , los coales.habrán de prosea- 
tar las diputaciones provinciales conve­
nientemente equipados, pioporciqnando 
elgobiernoel armamento que necesitaren.

8.—Las tropas dol ejército que han de 
formar la base de la columna ó su total, 
y se hallen en guarniciones de plazas fuci­
les ó presidios que deban conserva! se, 
serán oportunamente reemplazados con 
dichos cuerpos finncos ó milicianos na­
cionales movilizados, comunicándose las 
órdenes que convengan á los comandan-- 
tes de dichas guarniciones que se enticn 

.den directamente con el gobierno, así 
como á ias diputaciones de cada una de 

.las ocho provincias para que apronten el

siciones que ledict. su soheitud por el 
bien de los pueblos confiados á sa tutelá

VÁRlE^AbEsT^'^'^

Es tal la disciplina de algunos eaer 
pos, que unos 70 soldados rezagados de 
Alaix y Rivero que venían de Aiidaíucí. 
tuvieron una camorra ligera en paüe* 
y resultaron casualmente tres difuntos y 
un herido. Asi han venido jugueteando i
por el camino, y parece que solamente )
han llegado unos cuantos á Madrid. '

—El señor Caiatrava sigue agraván­
dose en su enfermedad ; pero á bisn qm 
no hace falta en su secretaría. Está tan 
bien Organizada, que anda sola.

—Es el número de.escriío-
reg que trabajan en la de-
fensadel ministerio: solo que son.como 
los enemigos dei alma , invisibles. Por 
el contrario , los órganos de la oposiema 
se multipliean como los malos bichos, y 
bullen y pican comos insectos veneno- 
sos^

—En la calle Angosta de I^eíigiog, 
frente por frente de la Angosta de 8an^ 
Bernardo , d ocAo err 
cAe, darán razón del parage en que se 
hallan los agentes de don Cáríos eomi- 
sioíiádos para b anquear á ios periodísíaa 
el dinero que necesiten para hacer el de­
pósito que exige la nueva ley.

—Es imposibie dejar coooéer que to­
davía tenemos inmensos recursos. Esto 
verano se va á imponer una contribución 
sobre e¡ polvo. .

— Suele conservarse por largo tiempo 
la memoria de los grandes hombres, No, 
no será íaeii que los españoles olviden al 
señor Juan.

^8 de Msatzo ]

CRUEN DE [.A PLAZA.

Servicio pwíí —Gefe. de día : Joo
Bai-tolomé Diez Buatamante^ muyor del bata- 
Hon de artiHerÍA de Mihcia-Naciona).-Parada: 
e! de artülería.—Rondas , contra-rondas, capi­
tán de bospitály proTisiones: et tercero.

íÍe'./?nfiai'Mc:í:.—Esce!ent!si- 
mo señor.—DI esceisntísimo señor setn-etario de 
estado y del despacho Je Ja guerra en rea! orden 
de 18 de! act.ual, me dice Jo que sigue:—Esce- 
Jentísimo señor.—Haciendo suma fatta en sa 
oue?o destinóla presencia deJmariscaJdecam- ¡ 
po don Pedro Ramírez, se ha servido 8. M. ¡
resóiver diga á V. E., como de su rea! orden ]
]o ejecuto, !e prevenga á. V. E. no demore por j 
mas tiempo su presentación en é!, por e:^jiiy ¡ 
así eJ bien de! servicio.—Lo qáe traslado á V. E. } 
para su inteiigencia , y que !<acíendo desd^Iue- ' 
gü entrega deJ mando Je esa plaza aJ tenieote- 
rey de e!Ja , con arregio á ordenanza , respecto 
áno poder yo pasar ¿esa ciudad, porestarce- ]
cargado de la capíta.nía-generai como segundo 
cabo ; pueda V. E. quedar espeditp pa*'^ 
prender su marciia con !a prontitud que S. \
tjggga.—Oíos guarde á V. E. muchos anos. j
vüia 28 de marzo de 1837.—Esccientbimo senor. 
— E! segundo cabo.—Antonio Ordoúex^Lsce- 
Jentisimo seBor comandante genera! de Cádiz,

En consecuencia í lo que se previene en la 
anterior rea! orden, queda encargado dei msn<M , 
desde mañana 29 de! corriente e! señor coron^ - 
don Mariano Vi!ia!pando , teniente-reyde esta 
piaza.—Ramírez.—De óri^n de. S, E.—Sania- -J 

i

Cádiz 1837.—Imprnta de! COMERCIO ,encargada áCampe calle déla yetónicaj pútaore 191.


